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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A  

Cambios de moneda publicados ej día 4 de octubre de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

„• CAMBIO OFICIAL! CAMBIO OFlCIAi; 
PKEJFbKENíTU (l)

Cpmpra Venta Compra Venta

Francos *....... ............................ ~f......
Libras ............... .................... ..............
Dólares ...............................................
Liras .................... .. . . . . ............. .......
Francos suizos ........... ............... .
Rtuhsm ark ........................................
Francos belgas ...........
Florines ........................................
Escudos ........ ........... ........................ ,
Pesos moneda legal .......................

Auxilio familiar ............... *..........
Iurism o ................................... .

Corchas suecas ........................ (.•*•••
r Coronas noruegas ........ ..................

Caronas danesas ........... .'..................
Pesos chileno* ..................................

9 ^ 5
44 .—
10,95

3.12
253»—

25 »—  
4 1 1,60
43.50

2,6o

3.04
T
2,295

35.79

^.35
45 -—  
11,22

3,1-S
a59>35

25.60 
421,90

44.60 
2,66

3 T t

2.35
36.60

66,—
16,40

379.50

e5 *2 5

,4*05
3 .90

C&5
16,Si

66,90
4,10

<1) ,£i cambio oficial preferente ea aplicable á las operaciones por concepto de 
,«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección General de la Guardia Civil

'Devolución de- f i anza

Habiéndose solicitado por don F ra n 
cisco Sánchez Rubio, domiciliado en es
ta capital, calle Altamiran.o, número 8, 
la  devolución de 13 750 pesetas", importe 
de la fianza constituida ui la Caja G e
neral de Depósitós, para responder de 
las obras de construcción de una Casa-  
cuartel de la Guardia Civil en Oter0 de 
Herreros (Segovia), se pone en general 
conocimiento por medio del presente 
anuncio, por si se formula alguna recla
mación con la cual estuviera sujeta di
cha fianza, debiendo presentarse las re-* 
Carnaciones a que hubiere lugar en esta 
Dirección Genera^ .dentro del término 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio. ,

Madrid, 26 de septiembre de 1947.—  
E l  Coronel Je fe  de Estado Mayor, Lu is  
de Rute Villanova.

1 .5 0 1 —O.

M IN IS T E R IO  D E L  A I R E  

Inspección General de Sanidad

Necesitando adquirirse urgentemente 
por gestión directa material sanita
rio, se p o n e . en conocimiento de los 

’ industriales en general para que re
mitan ofertas antes de las do^e horas 
del día 8 de octubre, dirigidas ?al exce
lentísimo señor Inspector genera} dé 
Sanidad (Barquillo , número 17). •

Las  relaciones del material y Condi
ciones estarán a disposición de los  ̂ in
teresados en el Negociado Administra
tivo (Banquillo, 1 7 ) f todos los días de 
once a una. IE1 importe de los anun
cios sé prorrateará entre los adjudica
tarios. ' *

(El J e fe  Administrativo.'  . 
s .253— p ,  . .

M IN IS T E R IO  D E L  A IR E  

Obras del Aeropuerto.Club de Madrid 
en , Cuatro Vientos. — Junta Económica

Concurso

anuncia concurso para la adjudica
ción de la obra «Edificio C e n tra l ;  cons
trucción del cuerpo central», cuyo pro
yecto asciende a la cantidad de ún mi
llón ciento treinta mil quinientas noven
ta y seis pesetas  con cuarenta y siete 
céntimos (1- 130.596,47), de ejecución m a
terial. '

Los planos y pliegos d e 1 condiciones 
técnicas y legales están a disposición de 
los interesados en las  oficinas de esta 
ju n ta  (Económica, paseo de\ Moret, 1 ,  
nuevo Ministerio del Aire, todos los día9 
laborables de once a trece de la mañana.

L á s  proposiciones se* presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, dirigido al Se
cretario de Id Jun ta  Económica de las 
obras del Aeropuerto-Club de Madrid, 

hasta el día catorce del próximo mes de. 
octubre, a las doce horas.

} El importe de e»te anuncio será de 
cuenta del adjudicatario. ^

Madrid,^24 de sepiembre de 1947.— El 
Secretario^de la Ju n ta  (ilegible).

1 .5 1 8 —0 .  y 2 .a 4-10-947

D E LE G A C IO N  C E N T R A L  D E  
H A C IE N D A

Habiéndose -extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C a ja  G ene
ral el ¿6 de julio de. 1936 con los nú
meros 326.855 de entráda y 145.265 de 
registro, correspondiente a un depósi
to de 2.000 pesetas, en Amortizable 3 
por 100, constituido por don Nicolás 
Montes Góme2, de su propiedad, para  
garantía  del servicio de viajeros, «tole
rado» de Madrid a  Rozas de Puerto 
Real, a disposición del Ingeniero Je fe  
de O bras Públicas ' de la provincia de 

^Madrid, se previene a la personá en cu

yo poder se halle que lo presente en , 
esta Caja Central,  en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el • 
referido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación do 
este anuncio"en él B O L E T I N  O F I C I A L  
IX EL E S T A D O  y en el de esta pro-, 
vincin, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto-en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de,noviembre de 1929.;

Madrid, 26 de septiembre de 1947.— 
E l  Delegado Central de Hacienda, E n *  
rique Esteban Rodríguez.

5.237—0 .

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A  D E 
P O N T E V E D R A  

Contrabando y Defraudación.—

C i t a c i ó n
Convocada por el limo. Sr. Delegada 

de Hacienda en esta provincia Junta Ad
ministrativa para el día 14 de octubre? 

v próximo y hora once de la mañana, con 
el fin de ver y fallar el expediente de de
fraudación número 849 de 1946, que se 
sigue a Manuel HeriViida Va reí a y varios- 
más por descubrimiento de tráfico ilegali 
de goma, según acta levantada por fuer
zas de Ja  Guardia Civil ê i Y igo él £ha 5 
de septiembre de 1946.

Lo' que se publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  "para conoci
miento de los encartados en 'el referido, 
expediente: Angel Martínez (a)-«El Gor
do», calle Colpn, número n  ó 13, V ig p ;  
José Rey, calle López de N?ira, núm. 4, 
segundo, Vigo, y Manuel Gómez (Melles, 
B a jada  al Fuerte, número 12, V igoT m a- 
rinero del «Popeyé»); advirtiéndoles de 
su derecho a la aportación de todo medio 
de prueba y el de nombrar Vocal que F s  
represente en el, seno de la Junta, de
biendo recaer el nombramiento en pcr-¡ 
sona que conste matriculada como comer

c i a n t e  o industrial en esta plaza más l̂e 
cinco años y participar el n >mbramiento 
al limo. Sr. Delegado antes-de la cele
bración de la J u h t a ;  de lo contrario, se 
entenderá que renuncian1 a su derecho y 
les representará el Vocal designado pór la  
C ám ara de 'Comercio. También pueden, 
nombrar persona que en su nombre com
parezca a esta Juntav; pero en este ca sa  
deberá acreditar el mandato con autori* 
zación otorgada a su favor.

Pontevedra, 20 de septiembre d£ I94> . 
E l  Secretario de la Junta (ilegible).—-Vis* 

* to b uen o : el Delegado-Presidente 
ble). • ' ‘ 1

3 .6 11* 0.

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A  DE 
P O N T E V E D R A  

Contrabando y defraudación.—* 
' Secretarla

. • * < .

N otificación
L a  Junta  administrativa' celebrada 

en está Delegación de Hacienda el d :a  
16 dé septiembre de 1947, para ver y fa 
llar el expediente de defraudación núme
ro 299/47, seguido e  Esteban Rodríguez 
González,- y dos más, por aprehensión 
de azúcar, según acta levantada por 
fuerzas de la Guardia Civil en V igo, e|
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d ía  7 de m ay0 de 1947, acordó por una
n im idad ' <ie votos ,1o sigu ióm e:

i. °  D eclarar com etida la falta  de d e . 
fraudación prevista en el caso décimo del 
artícu lo octavo en relación con los a r
tículo*? 12 y  57 de la  Ley de 14 de enero 

de 1929.
2.0 D eclarar responsables en concep

to de autores a M arcás E sp ad as Sa la s, 
Jo s é  M aría Pérez Rodríguez y E steb an  
¿Rodríguez González.

3 .0 Im ponerles las m ultas de 375 pe
setas a cada uno. T otal im porte de las 
m u lta s : mil ciento veinticinco pesetas.

4.0 E n  caso de insolvencia se im pon
drá' la pena subsidaria^ de privación de 
libertad q¡ue corresponda.

5.0 Absolver de toda responsabilidad 
a  don Jo sé  M aría Pruheda. y Miguel 
O.livet, Capitán y M aquinista del barco 
<(Virgen de la Esperanza», y  a  Luciano 
¡Rodríguez R odríguez.

6.° D eclarar vhaber lu gar a la cones-, 
eión de prem io a los descubridores.

Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D lE L E S T A D O  p ara  conoci
m iento del encartado en dicho expediente 
Esteban  Rodríguez González, cuyo ú1 ti
m o dom icilio fconocido es en V igo , calle 
R ú a  Santiago, número 26, primero, de

biendo advertirle que contra dicho fallo 
pbede interponer recurso de alzada a.nte 
«el T ribunal Contencioso-adininD trativo 
Provincial en el plazo de tres m eses; a 
contar del siguiente a la fecha de esta 
publicación, con areglo a  lo que determ i
n a la* Ley de Contrabando y D efrauda
ción y Reglam ento de procedí ire n to s  
vigentes, significándole a la vez que la 

"penalidad  im puesta deberá ser ingresada 
en esta. Delegación en el plazo de quin
ce d ías (hábiles. J .

Pontevedra, 24 de septiem bre de 1947. 
E l  Secretario de la Ju n ta  (ilegib le).— 
¡Visto bueno, el D elegado Presidente 
^(ilegible).

3 .6 12— O.

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE 
SEV ILLA

T ransportef transformación y distribu
ción de energía eléctrica

p etic io n ario : Dc-n Salvador N avarro 
Fernández. Paragu ay , 9, Sevilla .

O bjeto : Electrificar su finca San  Ju a n , 
•en Alcalá de G uadaira.

Longitud de la  lín ea : 39 m etros.
Potencia m á x  i m ,a a  t r a s p o r t a r : ' 

1 5  K V A .
Tensiones de serv icio : 15 .000/220/127

^ 0 ltJ09 .
Se  em plearán m ateriales de proceden

c ia  nacional.
Se  hace pública esta  petición p ara que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen convenientes, por du
plicado, debidam ente reintegrados, en 
esta  Delegación de Industria, plaza de 
E sp añ a, plazo de diez d ías fecha de sü 
publicación*

Sevilla , 26 tfe septiem bre de 1947.— E l 
Ingen iero  J« fe , P* O ., D iego López C u 
bero. ' ,

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE 
S EV ILLA

Transporte, transformación y distribu, 
ción de energía eléctrica

Peticion ario : Don R afae l Sáenz T o 
rres. M oratín, 13 , Sevilla . ^

O bjeto : E lectrificar su finca L09 C an - 
tosales, de M airena del Alcor.

Longitud de la lín ea : 60 m etros.
Potencia m á x i m a  a  tran sp ortar: 

10  K V A .
Tensiones de serv ic io : 15 .00 0 /220 /127  

voltios.
Se  em plearán m ateriales de .proceden

cia nacional.
Se  hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en convenientes, por du
plicado, debidam ente reintegrados, en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
España, plazo diez d ías fecha de su pu

blicación.
Sevilla , 26 de septiem bre de 1947.— El 

Ingeniero Jeíe^ P . O ., D iego Lóp ez C u 
bero.

5.23c— o . ^  y

DELEGACION  DE IN DUSTRIA DE  
MALAGA

Legalización de industria
P eticion ario : Don D iego B arfd so  M o

reno. San ta  Cecilia, 13 , Ronda.
O b je to : Legalización fábrica de pro

ductos del cerdo.
Producción : .  Chorizos, 1.400 k ilogra- 

rñ o s; m orcillas, 2.000 k ilo gram o s; sal- 
tC^ichún, 1.000 k ilo gram o s; butifarra, 
4*00 k ilo gram o s; jam ones, 400 unidades.

Em plazam iento: Ronda.
E s ta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales. '
S e  hace pública esta petición para que 

las industrias que se consideren afecta
d as por la m ism a presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria , avenida 
de Príes, núm ero 3.

M álaga, 25 de septiem bre de *9^7.—  
E l  Ingeniero Je fe  accidental, F ran cisco  
Em ilio  M artín Sánchez,

5.234— 0 .  ;

JEFATU RA  DE OBRAS PUBLICAS  
DE BURGOS

Autorizada esta Je fa tu ra  por o rd y i de 
la Dirección General de C arreteras , y  
C am inos Vecinales, de fecha 22 de sep
tiem bre actual, para celebrar fe corres
pondiente convocatoria de ingreso en el 
Cuerpo de C am ineros del E sta d o , p ara  
cubrir las veinticinco (25) vacantes de 
Peones C am ineros actualm ente existen
tes en e sta  proyincia y  quince (15 ) de 
aspirantes en expectación de. ingreso a^

v d e  ir cubriendo las que se vayan pro
duciendo, se hace público a fin de que, 
durante un plazo de treinta d ías natu
rales, cQntado^ a partir de la  'p ub lica- 
ción del presente anuncio en el B O L E -  
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D Ó , puedan, 
cuantos deseen, toitiar parte en el con
curso, presentar en la secretaría de la 
Je fa tu ra  de O bras Pú blicas de B u rg os 
(sita  en Fernando A lvarez, núm ero 3)» 
durante loa días ¡hábiles, desde las diez

hasta las  trece horas, las solicitudes de 
ingreso acom pañadas • de la docum enta
ción acreditativa del cum plim iento de 
las condiciones ex ig id as por ¿1 v igente 
Reglam ento del Cuerpo, aprobado por 
Decreto de 2- de julio de 1043 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 8 de 
agosto,, rectificado en el de 12 de septiem 
bre del m ism o año)., y  que son las si
gu ien tes:

S í se trata de obreros afectos a  los 
servicios de la .Je fa tu ra  que se hallen 
trabajando m ás de dos a ñ ° s s in interrup
ción ni nota desfavorable o h ijos de Peo
nes C am in ero s:  ̂ #

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo  ni pade
cer enferm edad crónica que pueda oca. 
sionar la invalidez parcial 0 total (teste 
extrem o se acreditará con el oportuno 
certificado m edico). ^

b) No haber sufrido condena ni e x 
pulsión de otros Cuerpos u O rgan ism os 
del Estado (lo prim ero se ju stificará  m e. 
diante el oportuno certificado de Penales 
y lo segundo con una declaración ju rad a  
del interesado).

c) H aber observado Lu ena cOndpcta 
según, certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Je fa tu ra  Local de F a 
lange E spañola T i adicionalista y  de las 
J .  0 . ,N .  S .

d) H aber cum plido el servicio m ilitar 
activo  y no' exceder de cuarenta años de 
edad ( estos dos extrem os se acreditarán 
cy*rf la licencia correspondiente o cartilla  
m ilitar y certificación de nacim iento del 
R eg istro  C iv il) . •

SL se tra ta de. ingreso d ire cto ,‘ las an
teriores condiciones, y ad em ás:

e) T en er' e d a d ''m a y o r de veintitrés^ 
años y mefíor de treinta y cinco (se ju s 
tificará con la correspondiente certifica
ción de nacimiento' del R egistro  C ivil).

A lá presente/ convocatoria serán de 
aplicación los preceptos de Ja L e y  de 17 
de julio últirrm (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ES^TAÜ O xle! día 19), m odificando 
la de 25 de agostí) de 1939 , relativa a 
provisión de plazas y a lo preceptuado en 
el artículo 17 del Reglam ento p ara  la  
aplicación de la Ley de protección a fa 
m ilias num erosas, aprobado por Decreto 
de de m arzo de 1944 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D L L  E S T A D O  del d ía  i 0 de 
abril sigu iente). ^

L a s  vacantes serán d istribuidas en la s  
proporciones s igu ien tes:

E l  oinco por ciento, para C aballeros 
m utilados de gu erra  por la Patria .

E l cinco por ciento, para ex com ba
tientes que hayan alcanzado, por lo m e
nos, la M edalla de C am paña o reúnan N 
las  condiciones qué para su obtención Se 
precisan./

E l cinco por ^ciento, para los ex  cauti
vo s por la- C a u sa  Nacional que hayan lu 
chado con las .arm as per la m ism a o q u e  
hayan sufrido prisión en las cárceles o 

^cam pos ro jos durante m ás de* tres me
se s ' siem pre que acrediten su probada 
adhesión al M ovim iento desde su in icia, 
ción y su lealtad al m ism o durante el 
cautiverio •

E l cinco por ciento, a los huérfanos y 
'"otras personas econó m icam ente, depen
dientes de las víctim as nacionales*'de la 
guerra y de los asesinados 'por losw ojos.

E l ochenta por' ciento, p ara  la  concu*. 
rrencia libre.
. S i no se presentase núm ero suficiente 
de asp irantes clasificados o  no se cubrie-



B. O. del E.—Núm. 277 4 octubre 1947 Anexo  único.—Página 2419

sen los cupos asignados anteriormente, 
se pasará,n las plazas aí cupo libre; y si 
hubiese vacantes ¿obrantes correspondien
tes a este cupo libre, se retrotraerán a Jos 
restringidos por el orden de prefación 

 fijado en el artículo tercero. 
 iLa condición de Caballero mutilado 

se acreditará ipor medio del oportuno tí
tulo, que Se acompañará al resto de la 
documentación, y la mutilación debe ser 
tal que permita eí desempeño de las fun
ciones'propias del cargo que se trata de 
desempeñar.
. La  condición de ex combatiente se jus

tificará por medio del título o certificado 
de concesión de la Medalla de Campaña, 
o bien certificado de que reúne las con
diciones que para su obtención se pre
cisan.

Los ex cautivos y los huérfanos deben 
: presentar certificados que demuestren 
' claramente tal condición.

Las instancias solicitando tomar par. 
te en el concurso serán dirigidas al señor 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de B urgos,Ny en ellas se hará 
constar, además cel nombre y apellidos 
del aspirante, su edad, naturaleza, ve
cindad, documentos que presenta, grupo' 
por el *qúe , debe cl.asi fijarse y cuantas 

i advertencias o méritos estime convenien
te alegar, previniéndole que no basta 
simplemente alegar méritos, sino que qe. 

'be demostrarse expresamente.
iLos solicitantes, deberán reintegrar to

da la documentación con arreglo a la vi
gente Ley del Timbre, sin cuyo requisito 
no podrá formar parte de la relación de 
aspirantes.

Los conocimipntos que se precisan son 
los señalados en el apartado II del ar
tículo tercero del citado Reglamento del 
Cuerpo de Camineros del Estado.

Todo aquel que no se halle presente a 
practicar alguno de los ejercicios, se en
tenderá renuncia a su presentación.

Burgos, 27 de septiembre de 1 947.-^—El 
Ingeniero Jefe, J .  Brotóns,

•3-593—° -

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
 D E L  D UERO

Concesión de aguas públicas 

 Habiéndose formulado la petición que 
fre reseña en la siguiente 

N o t a  
Nombre de la peticionaria: Doña Au

rora García Redondo, domiciliada en 
Valladolid, Pasión, 24.

Clase; de aprovechamiento; Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 9,5 

litros por segundo.N
Corriente de donde ha de derivarse; 

«Río Esgueva.
Términos municipales en que radica

rán las ob ras: Renedo de E sgueva (Va
lladolid).
 De conformidad, con lo .dispuesto en 

 el artículo 1 1  del Real Decreto-tLey de 
7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 4^ marzo de 1931 y disposicio
nes* posteriores concordantes, se abre 
■un p lazo ,. que terminará $  lás trece 
horas del día en que se cump'.ai) trein
ta ^naturales y ^consecutivos de^do la 'fe 
cha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO- 
L E t lN  O F IC IA L  D E L  EST A Q O .

Durante este plazo, y  en horas hábi- 
les de oficina, deberá 'el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Confe
deración, sitas en la calle de Muro, 5» 
Valladolid, el proyecto correspondiente 

 a la9 obras que trata de ejecutar. Tam 
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horá, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La  apertura^.de proyectos, a que se 
refiere el s artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las > 
trece horas del primer día: laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta dú*s antes fijado, pudiendo asis
tir al acto tcWos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Valladolid, 24 de septiembre d§ 1947. . 
E l Ingeniero Director adjunto^ Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.
. . .  3- 591— -O-

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
T O L E DO

Secretaría.— Negociado terceros 
 Fomento

Por acuerdo' de la Comisión .GeSfóra 
Provincial, del día 26 del actual, se 
acordó sacar a subasta pública las obras 
de reconstrucción de un puente.sobre el 

arroyo del Guijo con sujeción, a los pro- . 
yectos,. presupuesto y . pliegos de condi
ciones -técnico y  econóipico-administra- 
tivo, redactado por la sección ds Vías y 

 Obras Provinciales y Negociado, siendo 
el tipo de subasta de 114.851,62 pesetas.

E l plazo de admisiones de proposicio
nes es el de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente en que aparezca‘ el 
anuncio, publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y durante 
expresado plazo podrán presentarse di
chas proposiciones en el Negociado de 
Fomento, de diez de la mañana a una, 
debiendo ser reintegradas con una póli

za del Estado de cuatro pesetas cincuen- ! 
ta céntimos, adhiriéndose a la misma un 
timbre provincial de igual cuantía, 
acompañando a la misma la cédula 
personal del licitador; bajo pliego cerra
do, y por separado se acompañará el res
guardo que acredite haber constituido 
únicamente en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, La cantidad de 2.298 
pesetas, en concepto de lianza provisio
nal. *

Los pliegos de condiciones, proyecto, 
presupuesto y demás antecedentes esta
rán de manifiesto en el referido, Nego
ciado, durante expresado plazo y horas 
hábiles de ofióina.

Todos cuantos gastos origine \esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Las Empresas, Sociedades o Compa
ñías que tomen parte en 1a subasta ten
drán que presentar el certificado a que 
se refiere el Real Decreto de 12 de oc
tubre dé 1903, sobre incompatibilidades, 
corno igualmente al cumplimiento de la 

Real Orden dé 24 de diciembre de. 1928 
y disposicionesv posteriores. '

Para Jefl caso de que algún licitador 
quiera concurrir a la subasta por medio 
de apoderado, será bas tanteado d  po

der correspondiente por e l  Oficial Le
trado de esta Corporación.

El adjudicatario viene obligado a  dar 
cumplimiento a todas las disposiciones 
vigentes sobrs retiro obrero, accidentes 
de trabajo, seguro de enfermedad^ eU 
cétera, y dem á^de carácter social.

D$ todo depósito provisional quo 
constituya para tomar parte en la ?u- 
ba$ta. se descontará, como limosna pa* 
ra la Peneficciencia Provincial, el cin* 
co por -ciento de] importe del depósito* 
éi no se presenta pliego por el que la 
haya consignado, o el pliego que pre* 
sente tenga vicio de nulidad.

En el caso de que ninguna de las
proposiciones que se presenten .alcanza
se una rebaja sobre el tipo de subasta 
equivalente al cinco por ciento, la Dipu* 
tación se reserva el derecho de decla
rarla desierta y resolver según^ estime? 
conveniente, con libertad de criterio y  
sin derecho a reclamación alguna poij 

aparte de*Los lidiadores.
La  Comisión se reserva el derecho da 

hacer la adjudicación definitiva Sel re*
mate si, a  su juicic, el licitador 'qu e 
haya producido más baja no lo ofrece 
la .garantía suficiente para la  ̂ buena 
marcha y prontitud de la .ejecución de 
las obras, teniendo facultad para hacer* 
la entre los licitadores, aunque su pro*

. posición sea más. elevada.
La  apertura de proposiciones se ve

rificará et» día 31 del próximo , mes de
octubre, a las doce de la mañana, en el ( 
salón de la excelentísima Comisión Ges
tora Provincial, constituyendo \a Mesa 
el limo. Sr. Presidente o quien hága sus 
veces, asistido del Vocal don Evaristo 
Lucas Sánchez Delgado, autorizando el 
acta el Notario de esta capital a quien 
por turno corresponda. ‘

Toledo, 29 de septiembre de 1947.—E l 
Presidente, Tomás Rodríguez Bolonio,—* 
Ed Secretario, José Cid López.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  

Don ....... . vecino dé ......... con. cédula
personal de la 'cíale ........   tarifa    €x-

'pedida en .......  a . . . . . .  de   de............. ....................................
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
(o de íla próvincia) y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación én pública subasta de las obras 
de reconstrucción de un puente sobre el 

arroyo del Guijo, se^compromete^ a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, . 
coir estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la . cantidad
de ......... (Aquí lav proposición qufe se haga
se escribirá en letra).

Asinrismo se compromete a que las r^- 
• numeraciones mínimas que han de p«r-^ 

cibir los obreros de cada oficio'y categoJ 
ría empleados 'en estas obras, .por jorna
da legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fi
jados por la Junta creada por Real Or
den de 26 de marzo de 1929 y de las dis
posiciones posteriores.

(Fecha y firma del proponente.)
1.543— 0 . ________

AYUNTAM IENTO DE ALM ERIA 

Anuncio
En cumplimiento del acuerdo adoptado 

por el Excmo. Ayuntamiento en Pleno, 
en sesión celebrada el día 10 de septiembre 
de 1947, para la construcción y explota-
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ción, dentro del término municipal, de 
una Estación de Autobuses de Viajeros, 
camiones.y mercancías y servicios anejos, 
esta Alcaldía hace público que los pliegos 
¡para acudir a! .referido concurso se admi
tirán en el Negociado de Fomento del ex_ 
celentísimo Ayuntamiento, durante veinte 
chas hábiles, contados desdé el siguiente 
¡al en que se publique el presente anun- 
jcio.en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , y que expirará a das doce horas 
jclel día en que termine el plazo.'

La concesión se otorgará a aquélla de 
las proposiciones'que se estime más bene
ficiosa, jn idiendo'el Ayuntamiento, de 
adiendo con el adjudicatario provisional, 
introducir en el proyecto las modificacio
nes o mejoras que se estimen más opor
tunas para el fin que se propone reali
zar. También se reserva el Ayuntamiento 
la  facultad dé declarar desierto el con
curso.

El acto.de apertura de pFegos se. lleva
rá a cabo transcurridas. veinticuatro ho
ras de cerrado el plazo de ad-ínisión de 
los mismos y será presidido por e] Alcalde 
o Concejal en quien delegue, con asis
tencia de la’s personas que oportunamente 
designe Ja Comisión Municipal Perma
nente. * '

En êl térniino de quince días, y en 
ídéntlcb lugar y hora, se hará público el 
informe que emita la Comisión dicíami- 
■nadora' sobre la adjudicación provisional 
del concurso^ o, en su caso, respecto a 
la conveniencia de declararlo desierto.

Las bases en las que constan todas las 
condiciones  ̂ los demás antecedentes para 
3a asistencia a est,e concurso estarán de 
manifiesto hasta el mencionado día de 
apertura de pliegos en el ííegociado^ de 
Fomentq del Excm a. ayuntamiento. ' *

Los concursantes vendrán obligados a 
■presentar sus proposiciones en pliegos ce
rrados y lacrados, como asimismo sus 
proyectos (Memoria, planos, presupues
to, etc.) de edificación‘ de la Estación en 
los terrenos elegidos libremente por los 
concursantes como más convenientes para 
el emplazamiento de la misma.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, -irán encerradas en Un sobre con 
la inscripción siguiente : «Proposición pa
ra optar al* concurso para la construcción 
y  explotación de‘ una Estación de Auto
buses de Jínea, camiones de mercancías. 
y  servicios anexos». Por separado se 
acompañará el resguardo acreditativo de 
haber consignado en la Depositaría M u
nicipal la fianza que determina el Decre
to de \2 de noviembre de 1940, en rela
ción con la Ley de 17 de octubre de-igual 
año. Esta fianza se llevará a , definitiva 
.por el rematante para garantizar el cum
plimento del compromiso.con traído, y pos
teriormente le será reintegrada de acuer
do con lo dispuesto én la  precitada ^dis
posición.

Los concursantes podrán concurrir pdr 
sí o por persopa que los represente, en 
virtud de poder declarado bastante pór el 
Letrado de esta Corporación.

Todos cuantos gastos origine eVte con
curso, incluso los de > inserción de este 
anuncio en periódicos'oficiales o particípa
les, serán de cuenta' del adjudicatario.

Lo que'se  hace público para general, 
conocimiento, después de haber transcu
rrido el plazo que determina el artícu
lo 26 del 'Reglamento de 2 de julio de 
1924, .y previa inserción en el «Boletín 
Oficia!» de la provincia del xacuerdo de

celebrar el presente concurso, sin que en 
el término de cinco días concedidos en el 
mismo se haya presentado reclamación 
alguna.1

Almería, 26 de septiembre de 1947.—El 
Alcalde accidental (ilegible).—Por acuer
do de S. E ., el Secretario (ilegible).

1.520-O,

A Y UN TA M IE N TO  DE A L M E R I A

Anuncio

Acordado por el Picno del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital sa
car a concurso la adjudicación de] ser
vicio de transporte de viajeros en auto
buses dentro de la ciudad con sujeción

las bases aprobadas, y transcurrido sin 
redamación el p,azo que previene ei a r 
tículo 26 del Reglamento de contrata
ción municipal de 2 de julio ne 1924, 
se hace saber q.ue se concede un plazo 
de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente también hábil al en que 
se publiqúe este anuncio en ei BOUE- 
T L \ O FLCÍA L D E L  ESTA D O , para la 
presentación de proposiciones, la» cua
les, en sobres cerrados a t satisfacción del 
presentador, se entregarán al señor Se

cretario del Excelentísimo Ayuntamien
to en su despacho oficial desde las doce 
a las trece horas de los días hábiles, 'y, 

la apertura de las mismas tendrá lugar 
en esta .Gasa Consistorial al siguiente 
día hábil de terminar el plazo de pre
sentación.

La mesa encargada de la apertura 
de los '■pliegos estará presidida por el 
señor Alcalde o Teniente Alcalde en 
quién delegue, y formará parte de la 
misma un Teniente-Alcalde, designado 
por la .Comisión Municipal Permanente, 
eJ Secretario del Excmo. Ayuntamiento 
y un Notario que autorizará el acta que 
se levante al efecto.. Dicha mesa hará 
Ja adjudicación provisional del concurso, 
y si ninguno 4o los pliegos presenta
dos (reunieran las debidas, condiciones 
para ía adjudicación de] concurso po
drá declarado désierto. El Excelentísi
mo Ayuntamiento hará 1 la adjudicación 
definitiva o declarará desierto el con
curso.

Los concursantes, para tomar parte 
en ei concurso, constituirán un depósito 
provisional de cinco mii pesetas y el ad
judicatario constituirá una fianza defi
nitiva de veinticinco mil pesetas.

Ei tiempo de duración de la concesión 
será de veinte años con carácter exclu
sivo, prorrogable por penodos de otros 
■cinco años, si así conviniera a l,Excelen
tísimo Ayuntamiento y al concesionario.

Al concurso podrán concurrir lo's lici
taciones por sí o representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello y declarado bastante a costa 
del interesado por el Secretario del E x 
celentísimo Ayüntamiento o por el Le
trado Asesor de la Corporación-.

E l concesionario- se obliga a tener 
tres vehículos de reserva independien
temente de los de cada ‘ ínea. Asimismo 
viene obligado el concesionario a susti
tu ir anualmente como mirimo un- ve
hículo de' los que tenga en ^c-rvicio por 
otr0 enteramente nuevo, tanto de cha
s is  como de carrocería, csérignándose 
ppr el Excmo.* Ayuntamiento d  vehículo 
a sustituir,- concediéndose para dicha* 
sustitución el plazo de seis meses,

/

E l número de líneas, tarifas y demás 
condiciones del concurso constan en el 
expediente, que estará de manifiesto en 
el Negociado de Fomento de! Excelen
tísimo Ayuntamiento, dondr podrá exa
minarse todos los días hábiles desde 
las doce a las trece horas.

L o  que se hace público para general 
conocimiento.

Almería, 29 de septiembre de 1947*— 
El Alcalde accidental (ilegible).— Por 
acuerdo de S’. E .,  el Secretario (ilegi
ble).

1 .536-0 . ,

A Y UN TA M IE N TO  DE H U ES C A

En el «(Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca» núm. 217, correspondiente 
al día 23 del actual, se anuncia una con- 
vocatqria para proveer en propiedad la 
plaza de jefe  de la Guardia Municipal, 
en el turno de libre designación, con el 
sueldo de 5.000 pesetas anuales y quin
quenios de] diez por ciento, por concurso, 

con examen previo.
Todos cuantos detalles se relacionan 

con dicha convocatoria pueden exami
narse en el periódicp oficial de que. ya 
queda hecha mención, significándose que 
el plazo de presentación de instancias v 
documentos es el de un mes a contar de 
la publicación. de ' este anuncio en ti 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 13. últinyo párrafo, de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre'de 19.39 sobre provisión 
de plazas vahantes en las Corporaciones 
locales.

Huesca, 24 de septiembre de 1947.—! 
El Alcaide (ilegible).

1 .5 12 —o ,  •

A Y U N TA M IE N TO  D E B A R B A T E

L a  Comisión Gestora de mi presiden
cia, en sesión ordinaria celebrada t¡ día 
19 de los corrientes, ha acordfado sacar, 
a oposición, para su provisión en propie
dad las siguientes p a z a s ; Tres Auxilia
res" administrativos, con él haber anual 
de 5.620,05 pesetas, uno de ellos con 
destino al Negociado primero (Quinta), 
y una de Administración del Mercado, 
con el haber anual de 5*750 pesetas, con 
categoría de Auxiliar administrativo.

Las oposiciones tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial y comenzarán en un 
plazo no superior a diez días, transcu
rridos tres meses desde el día siguiente 
al de inserción de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Para participar en estas oposiciones se 
requieran las siguientes condiciones:'

1 .a Ser español, ‘mayor de dieciocho 
años sin exqeder de treinta y cinco.

2.a No .padecer defecto físico que im
posibilite el ejercicio del empleo.

3 .a Carecer de antecedentes penales y, 
haber observado buena conducta.'
, 4.a Ser persona de indudable adhesión 

al Movimiento Nacional.
Cuantos deseen tomar par.te en estas 

oposiciones deberán presentar en la Se
cretaría dé este Ayuntamiento desde - el 
día siguiente al de la publicación de esta 

•covocatoria en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hasta el 15 de noviembte, 
los siguientes documentos :

i.°  Instancia dirigida al señor Alcal
de-Presidente de; este Ayuntamiento,, de-
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b idam ente  re integrada y  en la q u e  se h a .  
g a  con star  el turno a  q u e  pertenece y  la 
p la za  q u e  desea  ocupar.

2.° Certif icación  de  nacimiento.
3.0 C ertif icado m édicó que acredite  

no^ padecer defecto  físico que le im p o si
bilite el ejercicio del ca rg o .

4.a Certif icado de carecer de a ntece .  
den tes penales.

5.0 C ertif icado de la  A lcald ía  de su 
res idencia  de haber observado buena cón- 
difcta.

6.° C ertif icado de adhesión al G lo r io ,  
so  M ovim iento  Nacional.  '

7 . 0 R ecib o acreditat ivo de haber a b o 
n a d o  en m etálico  25 pesetas.

8.° C u a lq u ie ra  otros do cu m en tos  qu e  
acrediten méritos q u e  a le g u e  el so lici
tante.

L o s  exá m en es  se  l levarán a efecto por 
el orden q u e  les corresponda en. e l  sor
teo que p rev iam en te  se ce le brará  al 

. efecto.
iLos e jercic ios de la  oposición' serán 

d o s : uno teórico y  oral, qu e  c on sistirá  
en la exposición de dos tem a s sacados a  
la suerte, del p ro g ra m a  m fnim o a  q u e  
h a c e  referencia la Orden d e  30 de  octubre  
de  i93Q ( B O L E T I N  O F I C I A L  DIEiL 
E S T A D O  de 9 f e  noviem bre) ,  y  para 
aquello s  que opten por la plaza c o rres
pondiente  al N ego ciado  prim ero de la 
S ecreta ría ,  se les e x ig irá  otro tem a de 
los seis que  se unen a 'c o n t in u a c ió n  de 
esta  convocatoria ,  debiendo d u ra r  c om o 
m á x im o  este  ejercic io cuarenta y c inco 
m in u tos .  L o s  qu e  aprobasen este ejerci
cio pasarán a realizar otro práctico, que 
consistirá  en escribir al dictado, y a 
m áquina, redacción a m ano de un do cu 
m ento  oficial, anális is  gra m a tic a l  y ope
ración de aritm ética ,  señalándose  en el 
m ism o acto por el T r ib u n al  el supuesto  

1 a  desarrollar.
L a  distribución de las p lazas  se l leva

rá a efecto conforme^ al orden de prela- 
ción y en la proporción, q u e  señala la 

' T>ev de 17 de ftílio’ de TC147, y  las qu e  no 
fuesen cubiertas  por d icho tu rno pasarán  
al libre.

C a d a  miembro del T r ib u n al  p m t u n r á  
los tem a s dando un m á x im o  d e  diez 

, puntos, y la sum a de todos se dividirá 
por el núm ero de m iem bros del T r ib u n al,  
requiriéndose un m ín im u m  de c inco p u n 
tos.  •. ' -

E l  T r ib u n a l  no podrá a ctu a r  si n o  está 
constituido con la m a y o r ía  de  sus m ie m 
bros.

Program a adicional para cubrir « la plaza, 
de A uxiliar A dm inistrativo d el N egociado  

prim ero de Secretaría

T e m a  1. D e l  a listam ien to  de m ozos.  
F o rm a ció n  del unismo, exclusiones,  in
clusiones y  deanás incidencias q u e  éste  
m otiva.  • ••

T e m a  2. D e  la  rectificación.— R e c t i 
ficación definit iva y  cierre  del a l is ta m ie n 
to .— Incidencias.

Te,ma 3. C las if icáción  y  declaración 
de soldado, d ocu m en tación  que se  ex i je  
en esta operación.— Incidencias.

T e m a  4. P ró rro g a s  de incorporación 
a filas de prim era y segu n da  c lase ;  sus 
diferentes casos .— D ocum en ta c ión  nece
saria para tram itar l¿s d e 'p r i m e r a  clase,  
incidencias.  1 -

T e m a  5. . Ingrese*, en C a j a . — E n tre g a  
de cartil las m il itares .— Incorporación a  

,• filas, .. • -
El exa m in a d o  resolverá , u n  e jercic io  

escrito  q u e  le e n tre g a rá  el T r ib u n a l  so

bre un supuesto  re lacionado con estos 
tem as.  ,

B arb ate ,  24 de se'ptiembre de '1947.—  
El A lcalde  accidental,  A n ice to  R a m írez .  

1.521—0 .

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTO
LOME DE PINARES (AVILA)

Subasta  de m adera de pino

'E l  d ía  seis  de n oviem bre  p ró xim o y  
hora  de  las  trece tendrá lu g a r  en esta 
C a s a  Consistoria l,  ba jo  mi presidencia 
o  de quien lega lm ente  m e su stitu ya,  con 
a sistenc ia  del R e g id o r  S índico  de la 
Corp orac ión ,  de  un funcionario del Dis.» 
trito F oresta l  para  q u e  presencie  la su 
ba sta  y  el señor N o tario  de esta  c o m a r
c a  e n ca rga d o  de  d a r  fe, de e lla,  la c e 
lebración de  la  su basta  del ap rovech a
miento de 591 pinos, q u e  miden 662,517 

m e tro s  cúb ico s de  m a d e ra  en rollo y  
con  corteza, del m d n te  núm ero 84 del 
C a t á l o g o  de los propios, d e  este M un i
cipio, denom inado «El Quintan ar», ba jo  
el tipo de  tasación de ciento sesenta  y  
c inco mil se iscientas vein tin ueve  pesetas  
(165.629 pesetas).'

D ic h a  su basta  tendrá lu g a r  con a rre 
g lo  a  lo  q u e  dispon e el artículo 15 del 
R e g la m e n to  de contratación  municipal,  
de 2 de julio d e  1924, y las proposicio
nes se a ju starán  al modelo  inserto,  al 
final def* esté anuncio,  debidam ente  re
in tegra da s  con póliza d e  4,50 pesetas.

L a s .  proposiciones habrán de presen
tarse  en p liegos cerrados en la Secre- ' 
taría  de este A y u n ta m ie n to ,  desde él 
día  siguiente  en qu e  a p a r e z c a ' el pre
sente anuncio inserto en el. B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  h asta  unas 
h o ra s  antes  d e  la celebración de las 
m ism a s,  debiendo d e - ir  a co m p a ñ a d a s  de 
la c a rta  de  p a go  correspondiente  q u e  
acredite  el haber in gresado en la C a j a  
G eneral de  D epósitos ,  en la S ucursa l  
de esta  provincia,  o en la D ep ositar ía  
de  F ondos M unicipales,  el 5 por 100 de 
la  ta sación. ’ ' ‘

L o s  pliegos dé condiciones facultati
v a s  y  eco nó m icas  q u e  sirven de  ba^se a 
e sta  subasta  se hallan de  manifiesto en 
la  'S ecreta r ía  d e  este  A yun tam ien to ,  to 
dos los días laborables, du ra n te  tas ho
ra s  de oficina.
•v P a ra  el bastanteo de  poderes se d e 

s ig n a  a cua lquiera  de los L e trad o s  en 
e jercic io  de  dicha p ro fes ió if  en la  capi-  

'tal de  A vila  o  en Cebreros.
S i  en e s t a  p rim era  su basta  no h u 

biera  licitadores se celebrará la s e g u n 
d a  al día  siguiente,,  a  la  m is m a  hora 
y  bajo el m ism o  tipo y  condic iones. .

S an  B arto lo m é d e  Pin ares  a  23 de  
septiembre d e  1947.— E l  Alcalde, Julián 
A b a d ,  '

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D o n  ........ , énteradó del pliego de Con
diciones fa c u lta t iv a s  y  económ icas y 
anu n cio  inserto en el B O L E T I N  O F I 
C I A  L D E L  > E S T A  D O  y  de  esta pro
vincia, re ferente a la subasta de  591 pi
nos del m o n te  rtúm. 84 del C a tá lo g o ,  
si to en el térm ino m unicipal d e  S an 
B arto lo m é de Pin ares,  d e  la pertenencia  
d e  referido 'A yuntam iento,  se obliga  a 
e jecutár  e l .a p ro ve c h a m ie n to  de los refe- ' 
ridos árboles con estricta sujeción a to
da s  y  c ad a  una  d e  las condiciones de  *os 
p l iegos ,  por . la  c an tid ad  de ........ (en

lera), y  al efecto ha  hecho el depósito 
en la C a j a  Sucursa l  dé esta  provincia o 
en la D ep ositar ía  de F ondos M un ic ip a
les del 5 por 100 del tipo de ia?ación, 
según previene la  condición cuarta  del 
p liego y  lo acredita  la  ad jun ta  c arta  de 
pa go.

(Fecha, f irma y  rúbrica  del prppnente) .

E.523— O ,

ALCALDIA DE ARAUZO DE M IE L

Pa ra  los a p rovech am ien tos m a d e ra 
bles del Gruf)o de .M ontes ordenados de 
e sta  villa y  municipio señalados en el 
P lan  para  el año forestal de 1947-48, se 
hace  público q u e  la su basta  por un año 
deberá  tener lu gar  en la C a s a  C o n s is 
torial ante  Notario público y ba jo  mi- 
presidencial, a las once horas del día  s i
gu iente  al en q u e  se cumplan veinte  h á 
biles del en q u e  se inserte este .anunció 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S - '  
T A D O .

L o s  aprovech am ien tos objeto d e  la su 
b a sta  s e r á n :

945 pinos albares vérdes, que cubican 
524,463 metros cúbicos, en 120.626,95 pe-* 
setas.

149 pinos* albares secos que cubican 
35.993 metros" cúbicos,  en 8.278,39 pe
setas. -

•’ 3.SS0 pinos negrales verdes, que cubi
can 1.298,322 metros cúbicos,  en pese
tas 227.293,85. •

1.490 pinos negrales secos, qu-e cubi
can 338,296 metros cúbieps, en p e se 
ta s  59.201,80. *

Previo  el ingreso en metálico en arcas  
m unicipales del 2 por 100 de la ta sa 
ción, las proposiciones re integradas con 
póliza de 4,50 pesetas o su equivalencia  

.pueden presentarse en sobres cerrados a 
satisfacción del presentador', desde el 
d ía  de la publicación de éste  anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  hasta las diecisiete  horas del d ía  
anterior al de  la subasta en la S ec re 
taría  del A yuntamiento.  E n  sobre apar
te, abierto, c é d u la 1 petsonal, • resguardo 

•y carnet.  L a s  "condiciones serán las del 
pliego general para  tales a p rovech am ien 
tos y las económ ico-adm in istrat ivas,  re
d a c ta d a s  p p r  este  A y u n ta m ie n to ,  que 
estarán  a disposición del público en la 
Secretaría  del mismo. '

. Araúzo de Miel,  25 de septiem bre d e  
1947.— El Alcalde (ilegible),.

* 1.526— O .

ALCALDIA D E L  TIEMBLO

A nuncio de subasta de m aderas

El día 24 del próxim o m es de octubre, 
a  las once de la m a ñ an a,  tendrá lugar; 
en el Salón de A ctos de  estas C a s a s  C o n 
sistoriales, bajo mi presidencia ,0 la  de 
quien legalm ente m e sustituya, con  asis
tencia del R eg id or S índico de  la C o r p o 
ración, íujncionario de M ontes q u é  desig-  

\ ne *el Distrito Forestal  y el señor Notario 
de este Distrito, la primera subasta p a 
ra  la enajenación de 367 c astañ os del 
monte 89 del C a tá lo g o  de los dé  utilidad 

pública de .ysta provincia  f y  de los p ro 
pios de  e$te Municipio, q u e  mirfen mil 
doscientos cuarenta  y  ocho metro á cúb^-
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cos ciento quince decámetros (1.248,115 
metros cúbicos) bajp el tipo de tasación 
de trescientas doce mil veintiocho pese
tas setenta v cinco céntimos (312.028,75 
pesetas), bajo las -condiciones de los 
pliegos formados al efecto por el D istri
to Forestal de Avila y de este Ayunta
miento, los cuales se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento todos Jos días hábiles durante las 
horas de oficina.

•Las proposiciones^ ajustadas al modelo 
inserto al final y extendidas q<n papelote 
clase sexta (4,50 pesetas), se presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamien. 
to, todos los días laborables durante' las , 
horas de oficina, desde aquel en que 
aparezca inserto este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  has
ta las trece jioras del día anterior al de 
la celebración de la subasta, debiendo 
acompañar a la proposición, en sobre 
aparte,. resguardo que acredite haber 
constituido en la Depositaría municipal' 
o en la C aja General de Depósitos el 
5 por 100 del importe de la tasación, que 
asciende a quince^ mil seiscientas una pe_ 
setas cuarenta «y cinco céntimos, cédula 
personal del licitador o documento que 
acredite su personalidad, y poder notarial 
declarad© bastante por cualquiera de los 
señores Letrados con ejercicio 'en Avila, . 
en caso de licitar en nombre de otro.
. Casó de no haber licitadores en esta 

primera subasta, se celebrará la segunda 
al día siguiente a la mis|na hora y,bajo  
los mismos tipos y condiciones.

El Tiemblo a 24 de septiembre de 
,1947.—E l Alcalde/ Esteban Carreño.

^Mo d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don ............  enterado del pliego de
condiciones y anuncio inserto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DElL ESTAD O  
referente a la subasta de 367 castaños 
del monte 89 del Catálogo, sito en el 
término municipal de El Tiemblo, de la 
pertenencia de los propios del Munici
pio, se obliga la ejecutar el aprovecha^ 
miento de los mencionados árboles con 
estricta sujeción! a todas y cada'una de 
¡jas condiciones del pliego, por la cantidad
de ...........  pesetas céntimos (en
letra) y al efecto ha hecho el depósito 
en la Caja General de Depósitos o en la 
Depositaría de Fondos de este Municipio 
del 5 gpr 100 del importe de la tasación, 
según previene la condición cuarta del 
pliego y lo acredita la adjunta carta' de 
pago, %

(Fecha,, firma y rúbrica del proponerte). 
1.52 1—O. , •

m - 1 1 ■■■' -   ■    ■■■■* ■ •

M USEO  NACIONAL DE C IEN C IA S  
N A T U R A L E Si • ••

Fundación «Premia Ribera»

Según lo dispuesto en la. Fundación de 
este premio,* se abre concurso para la 
adjudicación del mismo, destinado . a tos 
alumnos de la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Naturales que  ̂ teniendo aproba
das l^s asignatura# de la Licenciatura dé 
esta Sección, se encuentren imposibilita
dos por falta de recursos, para asistir a 
los Laboratorios del citado Museo con 
■objeto de hacer la preparación de su tesis 
doctoral, siendo preferidas' los naturales 
de Madrid.

El agraciado recibirá la cantidad de
900 pesetas, distribuidas en nueve men
sualidades,- y tendrá la obligación de 
asistir diariamente al Laboratorio a que 
corresponda el asunto de'la tesis elegida, 
pudiendo ser la beca suspendida o reti
rada si la conclucta o aplicación del in
teresado fuese censurable. >

' El concurso quedará cerrado el día 
20 de octubre próxinjo, a las cinco de 
la tarde, y las solicitudes deberán pre
sentarse en la* Secretaría de este Museo, 
dirigidas al Excmo. Sr. Patrono-Presi
dente de la Fundación. • s

Madrid, 30 de septiembre de 1947.— 
El Patrono-Presidente (ilegible).

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
LA B O R A T O R IO S  U L Z U R R U N  S. A.

Con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 49 de los Estatutos de esta Socie
dad, y al acuerdo de Junta general or
dinaria celebraba» el -día 21' de agesto 
próximo pasado, a partir del día 1 de 
octubre se hará efectivo d los señores 
accionistas previa entrega del cupón 
número 6 correspondiente al ejercicio 
finalizado el día 3̂1 de mayo, la suma 
de pesetas 122,67 por acción y condi
ciones acordadas en la misma.

Madrid, 18 de septiembre de 1947.— 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Luis Sanz.

,5-25 i—P.

F E D E R A C IO N  DÉ S O C IE D A D E S  
E IG U A L A T O R ÍO S  DE- A S IS T E N .  

CIA S A N IT A R IA  DE M ADRID

Seguro de enfermedad

En cumplimiento de lo provisto en 
la disposición sexta dé las Instruccio
nes d é 'la  Dilección General, d  ̂ Previ- 

• sión publicadas en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  deT día 26 del 
pasado sgf>tiémbre sobre elección de En
tidad Colaborador9 y teniendo en Cuen
ta, que, con forme a la disposición ter
cera de Ja- Orden Ministerial deí 14 de 
septiembre de 1944, esta. Federación está 
equiparada a las Cajas de Empresas^ a 
los efectos del Seguro de Enfermedad, 
se convoca -por ;e  Ipresente anuncio a 
todos los trabajadores adscritos a esta 
Federación como asegurados, en virtud 

 ̂ de las órdenes . del Ministerio de Traba
jo de T de julio de ^944, 19 de febrero 
de 1946, así como por las condiciones 
establecidas en el concierto* celebrado en
tre esta Entidad y la Caja Nacional de1 
Seguro, para qj-ie se presenten a votar 
el día 14 del mes actua-1,-a las siete de 
la tarde en el local d ^  la Agencia Urba- 

^na de esta Federación; calle del Prínci
pe-, numero 33, en el cual se constitui
rá la M esa de acuerdo con las referidas 
Instrucciones.

Debemos advertir que según la refe
rida instrucción sexta, esta elección . es

sólo a los efectos de elegir o rechazar 
a esta Federación com> Entidad Cola
boradora para las prestaciones del Se* 
guro de Enfermedad de todos los ase- . 
gurados adscritos a la misma y asimismo 
que se 'pronuncien en coptra de la mis. 
ma el 7 5 % de los asegurados adscri
tos, pues de no conseguir este quorum 
quedan automáticamente adscritos a ‘ 
esta Federación, a los efectos del Se
guro de Enfermedad, todos sus actúa, 
les asegurados.

Madrid, 2 de octubre de 1947*— L a  
Junta Directiva.

5.244—p.

V O L T A ,  S .  A ,

Amortización de obfigaoianes y pago 
de cupones

A partir del uno de octubre próximo, 
los Bancos de Vizcaya, E sp ^ o l de 
Crédito e Hispano Americano de V a
lencia y las demás Sucursales^y Agen* 
cias de los misinos pagarán, a la par, 
las siguientes obligaciones amortizadas, 
según sorteo celebrado ante el Notario 
de Madrid, don Luis Hernández y Gon
zález, el día 23 de .lote corrientes, relatU 

' vás a la cuarta emisión de esta Socie
dad,, año 1932: . v

221 al 40, 3.061 al 80, 4.081 al ioo-, 
4.10a al 20, 4 .981.a ! 5.000, 5.441 al 60, 
5.521 al 40, 6 .181 al 20o, 6.541 al 60, 
6.901 al 20, 8.761 al 80, 8.961 8o,
9.021 al 40, 10.841 al 60, 12.461 ^1 80  ̂
12.541 a] 60 y 13.261 al So.

Asimismo pagarán a los líquidos qü© 
se indican, los cupones de obligaciones 
de las emisiones siguientes:

Voita.—Cuarta emisión 19 32 : cupón
trimestral, número 62, a 4,45 pesetas 
cada une.

Ekctra Volta.—Emisión 1946: cupón
semestral, número 3 ,  4 8,90 pesetas
cada uno.

Getafe, 24 de septiembre de 1947.—«
Secretaría' gerferal. >

5.̂ 43—P.

E L E C T R A  V A LE N C IA N A , S. A.

Amortización de obligaciones y pago d$ 
cupones

A partir de 1 de octubre próximo, I09 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito 
e Hispano Americano,'de Valencia, y ]as% 
demás Sucursales y Agencias de los mi sí 
mos pagarán, a la par, las siguientes 
obligaciones amortizadas, según sorteo ce*. 
lebeado ante el Notario de Madrid don 
Luis Hernández, y González, el día 23 de 
los corrientes^ relativas a ¡la primera emi
sión de esta Scteiedad, a^o 192^ :

1 y 2, 4 al 7, 42 al 45, 48, 91, ©3 al 109, 
131 al 36, 138, 2L9 y 20, 301 y 2, '305 al 8 , 
310, 321 ai, 23, 325, 3‘27, 329, 44,1 .al 50, 
461 al 6p, 467; 469 al 70, 524, 526 al 29, 
681 al 83, 685 ai «7, ?25 y 26, 728, 730,
7§2 y- 63, 765 al 69, 781 a l 84, 786 al 89, 
861. ai 66, 869, 883 y 84, 887 al 69, 893 
al 95, 897 al 900, 911, 913 al Í9, 978, 980, 
1:195, 1.27i  al 74, 1.276 a l 80, 1,564 al 66,
1.568, 1.570, 1.811, 1.813 a l 20, 1*922 a l 2.9,
1.932 y 33, 1.935, 1.937 al 40, 1.991 y 02,
1.994, 1.9*96 al 99, 2.001 y 2; 2.004 al 10,
2.231, 2.233, 2.235 a l 38, 2:240, 2.264 al #9, 
2.275 y 76, 2.278 y 79, 2.302, 2.305, 2.307 
y 8, 2.367; 2.369, 2.41,1, 2.413 al 20, 2.476,

• 2.478, al 80, 2.501 a l 3, 2.505 y 6, 2.508 
al 10,' 2.571 a l 75, 2.578 a l 80, 2.625 a l 29,
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2.752, 2.755  al  58, 2.769, 2 936 al 40, 3.021
al 23, 3.1*25 y 26, 3.028 y 29, 3.111 al 15,
3.117 al 19, 3.193 y 94, 3.196 y 97. 8.287 
y 88, 3.381 a l 83. 3.386, 3.388 al 90, 3.449, 
3.452 y 53, 3.456 al 60, 3.463 y 64, 3.466 
ai 70, 3.502 y 3. 3.505 al 17, 3.551, 3.553,
3 555 y 56, 3.586, 3.588 y 69, 3.831, 3.833
y 34, 3.838 y 30, 3.851, 3.855 a l 60,
3.941 al 45, 3.947 y 48, 3.980, 4.031, 4.033 
y 34. 4.036 al 39, 4.122 al 24, 4.129. 4.672
y 73, 4.675, 4.678 y 79, 4.791, 4.793, 4.795,
•4.797 al 800, 4.802 al 9, 4.812 al 16, 4.841,
4.845 al 47, 4.849,^4.914, 4.916 al 18, 5.042,
5.044 al 46, 5.048 al 60, 5.070, 5.091, 5.095 
y 96, 5.098 al ,100, 5.121 al 29, 5.162 al 64, 
5.166 al 70, 5.362 al 68, 5.571 al 79, 5.621, 
5.623 al 25, 5.627. 5.629, 5.641 al 43, 5.649, 
5.651 al 55, 5,658 y 59, 5.701, 5.708 al 7, 
5 710 a<  14/5.716, 5.718. al 20, 5.971, 5.973 
a? 76, 5.979, 6.163 y 64, 6.168 y 69. 6.385, 
6.387 al 89, 6.602 al 7, 6.610 al .13, 6.615, 
6.619, 6.721 y 22. 6.725 y 26, 6.977 al 79,

' 6.992, 6.994 “al 96, 6 999, 7.051 al 54, 7.057 
al 59, 7.111 al 13, 7.116, 7.113, 7.120, 7.428 
al 30. 7.461 y 82, 7.464 al 68,*7.491 al 97, 
7.499. 7.561, 7.564. 7.566 y 67, 7.569, 7.632 
al 36, 7.638 7.741, 7 748 al 46, 7 748 al 60,
7.753, 7.756 y 57, 7.759 y 60, 7.762 al 64, 
7.766 ai 68,. 7.821, 7.827 y 28. 7.830, 7.863 
al 55, 7 984 al 89, 8.051 al 54, 8.056 al 59, 
8.301 al 8.450, 8.771 a l 76, 8.778 al 80,
8.921 &1 25, 8 927, 8.929, 8.981 al 83, 8.986 
al 89, 9.062, 9.054, 9.056, 0.058 y 59, 9.222 
al 32, 9.234 al 35. 9 237 al 39, 9.283 al 88, 
9.291 al 94, 9 296 al ¡98, 9.373 y 74, 9.376, 
9.378 y 79, 9.755, 9.757 al 59, 9.822, 9.824 
y . 25. 9.827, 9.832 al 36, 9.838.

Asim ismo pagarán, al liquido, de pese, 
tas 8,po, el cupón semestral número 52, 
vencimiento 1 . de octubre de 1947, de la 
expresada emisión.

Getafe, 24 de septiembre de 11947.—^Se
cretaría General.

5.249-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

ORENSE

Edicto

Don Juatf Esteve V erav Juez de Prim e, 
ra Instancia de la ciudad de O rense 
y su partido.

H ago público: Q ue de conformidad a, 
lo dispuesto en el artículo 2.042 refur-' 
madó de la Ley de ¡Enjuiciamiento Civil,

’ en este Juzgado se ha iniciado expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
a instancia de Antonio y Aurora F rd :e  
Ribo, vecinos de Sejalvo, de este Mu-, 
nicipio y  partido, para que se dec!are 
el fallecimiento de sus hermanos de do
ble vínculo-R osa y V icentetFreire Ribo, y 
naturales de¡l expresado Sejtjdvo, de don
de se ausentaron pasa de quince años, 
rumbó a la Argentina, sin que se tuvie
sen noticias de ellos.

Dado en Orense a once de agosto de. 
mil novecientos cuarenta y siete. —  El 
Juez^ Juan Esteve.— El Secretario- (ile
gible);. . - ' X . ~

1.021— A. J. i . a 4-10-947

CAMBADOS

(El Juez de Prim era Instancia de Cam 
bados,
Hace público: Q ue en este Juzgado\se 

tram ita expediente a instancia de Ma*-ía 
Luisa Falcón C astro , sobre qres?i  ición 
de muerte de Emilio Falcón Vieites, hijo 
de Benito y de Manuela, de sesenta y dos 
años, vecino eje Tromoedo (Villanueva 
de Arosa), y que se ausentó para Am érica 
pasa de quince años.

Cam bados, 14 de agosto de '1947.— El 
Juez, Jaime C astro  G a rc ía .— El Secre
tario ,N D arío Fole M alvar.

3.530 — A. J . ‘ i . a 4 -10-947

 ARNEDO

Edicto
Don Crestas Endériz G arcía, Juez co

marcal en funciones de Juez de Prime
ra Instancia en la  ciudad de Arnedo 
y su partido.
H ago saber : A  los fines de 3o dispues

to en el articulo 2.038 de la Ley de En- 
juiciam ento Civil, que en. este Juzgado 
se tram ita, a instancia de doña Baldo- 
m era Gentico -Eguizábal, véc;ifia de esta 
ciudad, expediente en solicitud de que* 
se declare la ausencia legal de SU herma
no Dionisio Gentico Eguizábal, hijo de 
Manuel y María Cruz, de unos cuarenta 
y cinco años de edad, que se ausentó de 
esta localidad hace unos veinticinco años 
y del que no se tiene noticia alguna res
pecto a su paradero desde hace m ás de 
veinte años.

Dado en Arnedo a siete de agosto de 
•mil novecientos cuarenta .y  .siete, —  El 
Juez, Crestes Endériz. —  E l Secretario, 
■Manuel Gil de Muro.

4.766—A . J. y  2.a 4*10-947

CALAHORRA
Edicto 

El Juez de Prim era Instancia'del partido, 
de Calahorra!

‘ H ace publico: Q ue en este Juzgado^ se 
instruye expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Pedro Pérez Escorza, de 
sesenta y dos años de edad, vecino que 
fu’é de esta población, de donde se ausentó 
para América el año mil novecientos diez, 
sin haberse vuelto a saber de él.
’ Calahorra, veinticinco de julio’ d e 'm il 
novecientos cuarenta y siete.-^El Juez 
(ilegible).— El Secretario (ilegible).

4 .7 6 7 -A . J. y 2.» 4-10-947

LA CORUÑA

Edicto
Don José M aría de M esa Fernández, 

M agistrado, Juez de Prim era instán- 
cia del número dos de 'La Coruña y  
su partido.
H ace público: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de 
• muerte de don Jacobo María Antonio 

Muiño Rosende, de cincuenta y nueve 
años, hijo de don Francisco y doña 
Filom ena, natural y vecino de esta ca
pital, que se ausentó para ‘ la Repúbli
ca A rgentina el año m il novecientos 
trece, y cuya declaración solicita su her
mana doña E lisa  Muiño Rosende.

Y  para su inserción tn el BO lLETIN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  por dos ve.

c es, c on intervalo de quince días, expi
do el presente, que firmo en ¡La Coru-< 
ña a veintitrés de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete.-r-El Juez, Jo
sé María de M esa.— El Secretario (ile-, 
gible). ,

4.651— A. J. " y  2> 4-10-947

EL FER R OL D EL C A U D IL L O
El Juez de Prim era Instancia de E l Fe

rrol del Caudillo,
H ace saber: Q ue a instancia de don 

Carlos Lorenzo Pqnodo instruye expe- 
, diente de déclaración de fallecim iento 

de su hermano *don Manuel Lorenzo 
Penedo, q^e se ausentó para América, 
sin que desde hace m ás de doce años 
se haya vuelto a  tener noticia del 
mismo. /

El Ferrol del Caudillo  a cuatro d« 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.— El Juez, C onrado Pérez -  Pe
drero.— Ei Secretario, Juan Túrnez. 

4.826— A. J. y 2.a 4-10-947

REQUISITORIAS
Bajo apercioimiento de ser declarados re* 

beldes y de lncurar en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación t se 
expresan en el plazo que se les fija'; a  
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico ocotal y 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña
la, se les cita, lian** y emplaza encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Poilcia Judicial procedan 
a la busca captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con areglo a los 
artículos correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Juzgados Militares

3 -5H-
G R A C IA  R IV A S , F lo rian o ; hijo de 

Lfconcio y óe María-, natural de Plasen- 
cia de Jalón (Zaragoza), perteneciente 
al reemplazo de 1940, dom iciliado últi
mamente en Garrapinillos (Zaragoza) t 
al que se instruye expediente judicial nú. 
mero 203 de 1945, por supuesta falta de 
incorporación a filas en el Regim iento 
de Lnfantéría Gerona, número 18, duran
te la pasada cam paña de Liberación , 

; comparecerá, en el plazo de treinta días,
; a partir de la publicación de la presen

te, ante el Teniente don Ricardo C as- 
telló C atalán, ’ Juez Instructor del B a 
tallón Cazadores Montana Gerona, nú* 
mera V III , en la plaza de H uesca, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa* ,

- 727* . '
3.515

M A R T IN E Z  G A R R ID O , Juan; hijo 
de Fernando y  de Isabel, natural de 
Vera (Alm ería), perteneciente al "reem 
plazo .de 1946, domiciliado últim am ente 
en Barcelona, al que se le instruye cau
sa ordinaria número 69 de 1947, por el 
presunto deljto dé d& jerción; com pare
cerá en el plazo de tréinta días, a ¡par
tir de la publicación de la presente, ant¿ 
el Teniente don Ricardo Castélló C ata- 
lán, Juez Instructor del Batallón de C a - v 
zadores Montaña Gerona, número V IH , 
en la plaza de H uesca, b^jc  apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

724- y
3-S>6

M U R C IA  E J E A , Joaquín; hijo de 
Joaquín y de M aría, natural de L a . 
Unión» (M urcia), vecino de Barcelona^
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Brosolí, i,  nacido el 27 de abril dq 1917, 
impresof, soltero, estatura 1,700 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos verdosos, 
nariz recta, barba regular, boca peque
ña, con una cicatriz en la. ceja, del re
emplazo de 1938, ingresando en el Ba
tallón Disciplinario de Soldados Traba
jadores número 43 el 28 de mayo de 
3940; encartado en expediente 8.977 de 
(1944; comparecerá en término de trein- 
tá días ante el Juzgado de Instrucción 
del Batallón Cazadores de Montaña Ara- 
piles, número 3, en Seo de Urgel.

601. *

E D I C T O S  
Juzgados Militares

3-5 1;  •
E l Excmo. Sr. General Jefe de la Ju 

risdicción Central Aérea, y en su nombre 
y representación el Juez Instructor de 
"Aviación ,dé la Escuela de vuelo sin 
motor dtf Monflorite (Huesca), £or la 

presente requisitoria llamo, cito y empla
zo a cuantas persunas tengan noticias, 
indicios o sospechas de quiénes puedan 
.ser el autor o autores del corte y sus» 
tracción de mil metros de hilo de cobre 
de la línea oficial que tiene establecida 
este Ejército del Aire ,desde Huesca a 
esta . Escuela de vuelo sin motor de 

.!,Monflorite? durante la noche cíel tresnal, 
cuatro' de enero próximp pasado; quie
nes comparecefán en el término de diez 
días, a partir de la publicación de la 
presente requisitoria, en el Juzgado 
Eventual de la referida Escuela de vue
lo sin motor.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, la busca y captura de los 
¿tutores del hecho, y en caso de ser ha- 

7 bidos, los remitan en calidad de presos 
a la Prisión Provincial de esta pla?a, y 
a mi disposición, pues así Jo tengo acor
dado en providencia de este día.

Escuda de vuélq sin motor de Mon
florite (Huesca), 12 de julio de 1947.— El 
Juez Instructor, A ndrés’ Carreño Cente
nero.

729»
juzgados Civiles

3-5 ]8 ,
V E R A  G O M EZ, J osefina; vecina de 

Tor-rellano (Elche), comparecerá 'ante 
•este Juzgado de Instrucción'de Gandía, 
♦dentro de 'quinto día 'siguiente âl de la 
publicación del presente .en e l.B O L E - ' 
T IN  O F IC IA L  D E L  (ESTADO, al ob
jetó de ser oída en el sumario núm. 87 
de 1946, Sobre uso de nombre supuesto ; 

(bajo apercibimiento de qüe si no com
parece le parará el perjuicio a que haya 
¿lugaa*.

Gandía, 24 de marzo ^e 1947. -y  E l 
Juez (ilegible)..— E l Secretario judicial, 
Jos^é Girón*.

2.970.
3 -5 I9 .

P o n  José Gómez Rodríguez, accidental
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo a to

das las Autoridades civiles como m ilita
r e ^  v ordeno a los agentes de da P oli
cía Judicial procedan a la busca y cap
tura ,d© una mula de tres años, pelo 
castaño, raza" españdla. alzada uno con 
treinta y cinco centímetros aproximada., 

'mente, con hierro en founa-de herradu
ra, en cuya concavidad aparece urna H y

una T , marcados en el anca izquierda, 
que desapareció en la noche del 25 al 
26 del mes actual de la' linca «Garrote», 
del término municipal de H inojal, pro
piedad del vecino de dicho pueblo Este
ban Durán G u a rd a ; poniendo dicho se
moviente a disposición de este Juzgado 
juntamente con la persona o personas 
en cuyo poder se hallare, si no acredi

tan su legítima adquisición.
Así lo tengo acordado en el sumario 

que instruyo con el número 14 de 1947, 
por desaparición ce dicho semoviente.
’ Dado en Garro villas a 31 de marzo 

de 1947.— El Juez accidental, José Gó
mez.—1E 1 Secretario habilitado, Ernesto 
Gómez..

2.972.
3-520

Don José Gómez Rodríguez, Juezk Co
marcal sustituto, encargado acciden- 

• talmente del Juzgado de Instrucción 
de G arroviilas (iCáceres) y,%u partido.
Por .el presente, y en méritos de lo 

acordad q por proveído cel díq de hoy, 
dictado en el sumario que se instruye 
en este Juzgado con el número 12 de 
los de este año, se ofrecen las acciones 

'que determina el* artículo ioq'de la 'Ley 
de Enjuiciamiento Crim inal a los que 

se consideren perjudicados por el hurto 
de un fardo de alpargatas, de un peso 
de 70 kilogramos, sin marcas ni etique
tas, que contenía 16 do<enas de alpar
gatas, marca «Tilo», de diversos núme
ros, de lona blanca, piso de goma, m ar
cadas en la parte interior de la lona por 
la casa «Bulabert», de Crevillente; cuyo 
fardo fué descargadlo en la estación de 
Cañaveral del vagón J. 17211’, tren nú
mero 8.074, el.día *4 d e octubre de, 1946.

G arroviilas,I 28 de marzo dé 1947.-^-El 
Juez, José Gómez.— E l Secretario habi
litado, Ernesto Gómez. **

. 2-973* 3-521
Por el presente, ruego'y encargó a to

das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno a los demás Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a bus
ca y rescate de la' caballería' que al final 
se reseña y que fué sustraída al vecino 
de Navacerrada Marcelino Bureo García 
la noche del 12 del corriente, en, las pra
deras del término de dicho pueblo bal
dío, y caso de ser habida, sea puesta' a 
disposición de este Juzgado, en unión de 
ja perspna o pérsonas ert .cuyo poder se 
gneu-e/ntre, si no justificara su legítima ad
quisición. Sumario 148 de 1947..

Señas de la caballería

Una (burra de tres años, alzada .1, 10, 
peló rucio claro, con marca del  ̂ seguro 
en lá nalga izquierda marcada a fuego, 
letra F , número 7, y seguro «)La Mun
dial)).

Dado en Colmenar Viejo á 23 de abril 
de 1947.— E l Secretario (ilegible). V ■ 

>3.818 r '
3-522

Don Basilio Orozco( Treviño, Juez Co
marcal en funciones de Jue¿ d e .In s 
trucción de este partido.
Hago saber:. Que en este Juzgado, con 

el número 43 del año actual, se instruye 
sumario por robo de dos kilos de arroz, 
dos kilos de azúcar, una gruesa de bo
tones de chapa, dos pares zapatos pe
queños, cuatro pares zapatillas grandes

con piso de goma y ocho medianas de 
igual clase, un par zapatos grandes yji 
dos pares pequeños, diez pares rizado- 
res, tres paquetes horquillas,, dos pares 
y medio álbarcas de goma, un dominó 
de madera, una servilleta, un candado 
con dos delgas y 130 pesetas, cuyo he
cho se realizó en la noche del 17 3! 18 
de 4os corrientes, en el establecimiento 
que en la calle del General Mola posee, 
en la villa de Alcubillas, Rafael Ortega 
Patón, en el que he acordado interesar 
de todas las Autoridades y sus Agentes, 
la detención de los autores del hecho, 
así como de las personas en cuyo poder 
se encuentren los artículos reseñados, si 
no acreditan su legítima adquisición; po
niendo unos y otras a disposición de esto 
Juzgado.

Y  con el fin de que lo acordado tenga 
lugar, se expide el presénte.

Dado en InfanVes a 22 de abril de 
1947.— E l J uezj Basilio Orozco Treviño* 
E l Secretario, Manuel García.

3.821.
3.523

C A L V O  D E  L E O N , José ; que ?e dice 
ser funcionario del Ministerio de Indus
tria-y Comercio, v tener su domicilio en 
Madrid, Colonia del Viso, ignorándose la 
calle y el actual paradero del m ism o; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Falencia, dentro del térrmno de 
diez días, para ser oído como denunciado 
en sumario qiie se instruye por estafa 
y falsedad con el núm. 280-946; bajo 
apercibimiento de ser decretada su de
tención y conducido por la fuerza pú
blica.

Falencia, 15 de febrero, de ... r/ . — E l 
Stcretayio judicial, Hipólito Codesido*

**5°5 1
3:524

Por el presente se hace saber a Anto
nio Vallejo Lobato, de treinta años de 
edad, natural de Santander, casado, ajus_ 
tador, hijo de Andrés y^Rosalía, vecino, 
que fué de/Patencia, hoy en ignorado 
paradero, suponiéndose se encuentre en 
Madrid, que por auto de 20 de enero úl
timo, dictado en sumario que eh unión 
de otro se le sigue con el núm. 341 do 
1946, por hurto, se ha declarado conclu
so, y ordenada su remisión â  la Audien
cia Provincial de Falencia, ante la cual 
deberá comparecer dentro del término de 
diez días por medio de Abogado y Pro
curador que deberá designar, bajo aper
cibimiento de hacerlo de lqs que se en
cuentren en turno de oficio, y pararle 
los demás perjuicios , consiguientes. - \,

PMencia, 13 de febrero de A947.— E l 
Secretario judicial, Hipólito Codesido,

*•506
3-525 “

 ̂Por el presente edicto se cita a Armo
nio Martínez Martínez, , de dieciocho 
años* hijo de Em ilio y de (María, soltero, 
natural de Guadalajara, y a \Dionisia 
Rupérez Castillo, de cuarenta año^, hija 
de Urbano y de Felipa, casada, ambos sin 
domicilio conocido, para que dentro del 
ftérmino de, die¿ das comparezcan en 
este Juzgado a declarar en £auSa núme
ro 3 de 1946, sobre robo, bajo apercibi
miento de pararles e i k perjuicio a . que 
hubiera lugar. •, ‘

Requena, 15 de febrero de 1947.—4í.l • 
Juez de Instrucción, José García López, 
El Secretario, D am iáji Cantero,

L 573 ;


